[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2013
(E. E. Nº 2013-17-1-0006652 E. 5785/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública comunicando la reiteración del gasto emergente de la renovación del Arrendamiento de Servicios del Analista de Sistemas Pablo Andrés Bulba Bauzá, en el marco del “Programa Piloto Previniendo” y del Componente “Fortalecimiento del Ministerio de Salud Pública para enfrentar el cambio de perfil epidemiológico del Uruguay” del Programa de Prevención de enfermedades no Trasmisibles;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Poder Ejecutivo Nº180/2011 del 8 de diciembre de 2011 se autorizó la contratación del señor Pablo Bulba como consultor Profesional Informático, por un monto total de                 $ 694.496 IVA incluido, pagaderos en dos cuotas mensuales desde la firma del contrato y a partir de los noventa días se pagará mensualmente hasta el 31 de diciembre de 2012 la suma de $ 24.906, por concepto de retribución de actividades de soporte técnico, ajuste, mantenimiento, capacitación y actualización del sistema;  
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de enero de 2012 observó el gasto expresando: a) que la contratación se había efectuado al amparo del Convenio de Préstamo BIRF Nº 7486-UR celebrado con el Banco Mundial, en virtud del Artículo 42 del TOCAF, b) que el Artículo 47 de la Ley Nº 18.719 conceptualiza el arrendamiento de obra en el ámbito público como aquel celebrado por la Administración con una persona física o jurídica por el cual éste asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero. c) que en ese sentido no se había acreditado el cumplimiento de las normas que rigieron la selección y contratación con consultores por prestatarios del Banco Mundial, en lo relacionado a la publicidad del concurso.
d) que no surgía de las actuaciones documentos que acreditasen fehacientemente el cumplimiento de los requisitos exigidos en las Bases del llamado para la selección del Consultor, ni la documentación de la presentación al llamado de los restantes postulantes. Dicho gasto se reiteró por Resolución del 10 de abril de 2012 y se mantuvo la observación en acuerdo del Tribunal de fecha 2 de mayo de 2012;
 3) que, en la oportunidad, se remite Resolución de fecha 4 de octubre de 2013 del Poder Ejecutivo por la que, ante la observación formulada por la Contadora Auditora de este Tribunal, reitera el gasto,  señalando que oportunamente se dieron las explicaciones del caso para subsanar la observación, interviniéndose el gasto por reiteración, tratándose en ésta instancia la renovación del Contrato en lo referente a su componente de arrendamiento de servicios;
 4) que la observación de la Contadora Auditora se fundan en las mismas causales que ameritaron la observación de la contratación original; 
CONSIDERANDO: que tratándose de la renovación del Contrato, las observaciones efectuadas al contrato original afectan la renovación de la contratación, por lo que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación  formulada por la Contadora Auditora el 8 de agosto de 2013;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 8 de agosto de 2013;
1. Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
1. Dar cuenta a la Asamblea General.             
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